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nmo. Sr. Director general de Seguros.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
la revocación de la autorización administrativa para operar en el ramo
de Enfermedad, según lo establecido en el artículo 30 de la Orden minis
terial de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

La Entidad .La Fuendsla, Sociedad Anónima~, Compañía de seguros,
se encuentra autorizada para operar en los ramos de Enfermedad, Asis
tencia Sanitaria y Decesos.

La citada Entidad ha solicitado la revocación de la autorización admi
nistrativa para operar en el ramo de Enfermedad, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 29,1, a), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenaci6n del Seguro Privado, y 86, 1, a), del Reglamento pra su apli
cación, aprobado por el Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto (~Boletín

Oficial del Estado- del 3, 5 y 6).
En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General

de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a la Entidad .La Fuencisla, Sociedad Anónima_, Com
pañía de seguros. la autorización administrativa para operar en el ramo
de Enfermedad, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 1, a) de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
la revocación de la autorización administrativa para operar en el ramo
de Enfermedad, segun lo establecido en el artículo 30 de la Orden de
7 de septiembre de 1987.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 10 de febrero de 1993 por la que se autoriza
a la Entidad Mutua Madrileiía de Taxis, Sociedad Mutua
de Seguros a Prima Fija (M·83J, para operar en el ramo
de Defensa Jurídica.

ORDEN de 10 de febrero de 1993 por la que se autoriza
a la Ent'Ídad ..Pelayo.., Mutua de Seguros y Reaseguros a
Prima Fija (M-50), para operar en el ramo de Defensa Jurí
dica, número 17.
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La Entidad Mutua Madrileña de Taxis, Sociedad Mutua de Seguros
a Prima Fija, inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, sobre ordenación del seguro
privado, ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de
autorización para operar en el ramo de Defensa Jurídica, número 17, de
los relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificación de ramos en seguros
distintos del de vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la
que se desarrollan determinado~preceptos del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado (~BoletíItOficial del Estado~ del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que Mutua Madrileña de Taxis, Sociedad Mutua de Seguros
a Prima Fija, ha dado cumplimiento de lo establecido en la legislación
vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad Mutua Madrileña de Taxis, Sociedad Mutua
de Seguros a Prima Fija, para operar en el ramo de Defensa Jurídica,
conforme a lo establecido en el número 1 del artículo 15 del Reglamento
de Ordenación del Seg-L1ro Privado, Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto
(~BoletínOficial del Estado~ del 3, 5 y 6).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 10 de febrero de 1993 por la· que se revoca a
la Ent'ldad ..La Fuencisla, Sociedad An6nima~, Compa'ñía
de seguros (C-234), la autorización administra-ti'Vu para
operar en el ramo de Enfermedad.
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limo, Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

La Entidad .Crédito Español, Compañía de Seguros, Sociedad Anó
nima.., autorizada para operar en el ramo de Vida, así como en los ramos
de Accidentes, Enfermedad, Incendio y Eventos de la Naturaleza, Asistencia
Sanitaria y Decesos.

La citada Entidad ha solicitado la revocación de la autorización admi
nistrativa para operar en el ramo de Vida.de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 29.1, a), del Reglamento de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado, y 86.1, a), del Reglamento para su
aplicación de 1 de agosto de 1985 (.Boletín Oficial del Estado. de 3, 5
Y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de .la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a la Entidad Crédito Español, Compañía de Seguros,
Sociedad Anónima., la autorización administrativa para operar en el ramo
de Vida, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1, a), de la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
el acuerdo de revocación de la autorización administrativa para operar
en el ramo de Vida, según lo establecido en el artículo 30 de la Orden
ministerial de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 10 de febrero de 1993 por la que se revoca a
laEntidad ..Instituto Sanitario, Sociedad Anónima de Segu
ros,. (C-414), la autorización para operar en el ramo de
Enfermedad.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

La Entidad ~Pell:l.Yo., Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija,
inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en
el artículo 40 de la Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro Privado, ha
presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de autorización
para operar en el ra.mo de Defensa Jurídica, número 17, de los relacionados
en el artículo 3.°, sobre clasificación de ramos en seguros distintos del
de vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que se desarrollan
determinados preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado
(_Boletín Oficial del Estado. del 14).

De la docume.ntación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que la Entidad ~Pelayo., Mutua de Seguros y Reaseguros
a Prima Fija, ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación
vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad ~Pelayo.,Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima
Fija, para operar en el ramo de Defensa Juridica conforme a lo establecido
en el número 1 del artículo 15 del Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado, Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto e.Boletín Oficial del Esta
do. del 3, 5 y 6).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

La Entidad ~Instituto Sanitario, Sociedad Anónima de Seguros~, se
encuentra autorizada para operar en los ramos de Enfermedad y Asistencia
Sanitaria.

La citada Entidad ha solicitado la revocación de 1<1. autorización admi
nistrativa para operar en el ramo de Enfermedad, de acuerdo con lo dis-

ORDEN de 10 de febrero de 1993 por la que se revoca a
la Entidad ..Créd"ito Españo~ Compañía de Seguros, Socie
dad Anónima.. (C-57), la autorización administrativa para
operar en el ramo de Vida.
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